
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.147-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la 

Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley general de la 

Administración Públ ica. 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar la ciudadana Whitney Gibbely Godoy Espinoza en el cargo de Agente 

Consular de la Representación Consular de Honduras en la Ciudad de Valencia, España. 

SEGUNDO: La Ciudadana tomará posesión de su cargo inmediatamente después que preste 

la promesa de ley contenida en el artícu lo 322 de la Constitución de la República: "Prometo 
ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes". El ingreso a 

la función pública, obliga al servidor público a conocer y cumplir fielmente el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por resultados en los términos 

establecidos por la Presidencia de la República, debiendo cumplir con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el combate directo contra la 

corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

TERCERO: Deberá rendir su Declaración Jurada por primera vez, ante el Tribunal Superior 

de Cuentas en un término de treinta (30) días hábiles los cua les inician a partir de la 
efectividad de dicho acuerdo. 

CUARTO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la toma de posesión de su cargo. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los doce (12) días del 

mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 
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SECRETARÍA O~ RELACIONES F.XTl.;f{IORES \ < OOPEl~ACIÓN 
INTIO~NA<'IONA I . 

r eeuc 1r.1lp.-1 M.I 1 • •• 20 de mayo de 2022 

Ciudadana 
Whitney Gibbely Godoy Espinoza 
Presente 

Para su conocimiento y demás fines transc1 ibo y 11: 1! ific n .1 1 J·.ted. el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERA( IÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.147-SRH-2022 En uso c1f-' "lis éllrd1uc inn1". y c·n aplicación de los 
artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de lél C. on'ltítun11·1 rf.., l,1 1 ·p1.1blica: 11. 12. 28, 29. 
116, 118. 119 y 122 de la Ley General C1L' I¡:¡ Ad1ninl'. lt ,11 11111 Pública. ACUERDA 
PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Whitnpy Gibbely Gndny 1 ·.pinoza en el cargo de 
Agente Consular de la Representación C onsul.1r dP Hnnclu1 ,-i•, 1 IJ Ciudad de Valencia, 

Estados de Texas. Estados Unidos de A1111·1 ic .i.SEGUNDO 1 él Ciudadana tomará 

posesión de su célrgo inmediatamente después quf• p1 , '">te· la 1 u 11nesa de ley contenida 
en el articulo 322 de la Constitución de la Repúblic.~· "Promel.i ser fiel a la República, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes· 1 1 1nf~1< · .n él la función pública, 

obliga al servidor público a conocer y cumpl11 hel111P1ü1· 1•1 < 1>< li · ·· 1 rle Conducta ttica del 

Servidor Público. La permanencia en el ca,.go Pst.1 su11 · él .1 1, <" 1h 1;:ición por resu taoos 
en los términos establecidos por la Presiden( i.1 ele l;i R1•p1'1hlir .1. • li ·biendo cumpli r con la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnto1 marión P1 .1blic ,1 y < 011 t•I . t >mbate directo contra 

la corrupción. durante el tiempo que dure;> su gc.·st1oi1. TERCr RO: Deberá rendir su 
Declaración Jurada por primera vez. ,:intf> 1•1 T1ib111 vil \up1·1u11 de Cuentas en un 
término de treinta (30) días hábiles los cualec. inin.m .1 pMtir el l,1 efectividad de dicho · 

acuerdo CUARTO: El presente Acuerdo e'" Ptectivo .1,1.11t1 "' toma de posesión de 
su cargo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE D<1(lc1 ~11 1.1 e n1rlad de Tegucigalpa. 
Municipio del Distrito Central. a los doce (1 :~) di.1"> <11>1 1111•" d· · 111ayo del año dos m·1 

veintidós (2022). IRIS XIOMARA CASTRO \Al~Mll hlT< > P1 • ·.1denta Constitucional 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA Secret.:irio ele 1 r.tdc lo. 

Atentamente. 
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